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PERSONAL CAPACITACIÓN PARA 
EJECUTIVOS CIA. LTDA. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Supermtendenaia 

de Compañías mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.Q.10.2925 de 

16 JUL 2010. aprobó la escritura pública de disolución voluntaria de 
PERCAPEJ PERSONAL CAPACITACION PARA EJECUTIVOS CÍA. 
LTDA., otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 16 de febrero de 2009, a fin de que quienes se 

creyeren asistidos de! derecho de Oposición previsto en el artículo 33 

de la Ley de Compañias, como acto previo a su inscripción, puedan 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de fa compañía, dentro de los seis días contados desde la 

fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 

dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir 

oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se pro- 
cederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada 

compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada compa- 

rece el señor Diego Fernando Castro García, en su calidad de Ge- 

rente General, El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Qui- 

to. La junta general de accionistas de 7 de enero de 2009, resolvió 

nombrar Liquidador al señor Diego Fernando Castro García, quien 

para los efectos del artículo 393 de la Ley de Compañías, notifica a 

los acreedores de la empresa para que en el término de veinte días 

contado a partir de la última publicación de este Extracto, presenten 

los documentos que acrediten su derecho en la dirección domiciliaria 

de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 16 JUL. 2010. 

DR. EDUARDO MONTERO PROAÑO 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, ENC. 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCi¡AL 

DE ECUATORIANA DE ENSAMBLAJES 
INDUSTRIALES DOSEISA S.A. 

Se comunica al público que ECUATORIANA DE 
ENSAMBLAJES INDUSTRIALES DOSEISAS.A., 
aumentó su capital en US$ 57.000,00 y reformó 

su estatuto social por escritura pública otorgada 
ante la Notaria Trigésima Primera de! Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 18 de Junio de 2010. Actos 
societarios aprobados por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJC.Q.10.003510 de 25 de Agosto de 2010. 

En virtud de la escritura pública referida, la com- 
pañía reforma el artículo Sexto del Estatuto So- 
cial, de la siguiente manera:   

E 

l “ARTICULO SEXTO - CAPITAL SOCIAL: El capi- 

¡tal social de la Compañía es de USD 77.000,00 

| DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
: NORTEAMÉRICA dividido en (77.000) acciones 
l indivisibles, nominativas y ordinarias de un dólar 
| de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 

1,00) cada una.” 

| 
| 
| 

Í 

Quito, 25 de Agosto de 2010. 

Dr. Fabián Fiores Paredes 
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Por haberse perdido la Libreta 

Ahorros de la cient 

171401 
ES + 

ERZO a sh ANGIac on Quiera 
creyere tener derecho sobre 
esta sibreta, debera presentar su 
rectarno al Barco, dentra de los 

12 días, contados desde la última 
pubbeacion de este aviso. 
AC/8332(12)az 

Por haberse perdido la Libieta 
de Ahorros de fa cuenta 
No. 0790800214 de: Banco 
internacional S.A, se está pro 
cediendo a ss anulación Quien 

creyere tener derecho sobro 
esta Iibreta, debera presentar su 
reclamo al Banco, dentro de los 
12 días, contados desdela última 
publicación de este aviso. 
AC/8332(13)aa 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta 
No. 250765645 del Banco 
internacional S.A., se está pro- 
cediendo a su anulación. Quien 
creyere tener derecho sobre 
esta libreta, deberá presentar su 
reclamo al Banco, dentro de los 
12 días, contados desde la última 
Publicación de este aviso. 
AC/8332(14)aa 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta 
No. 0370729418 del Banco 
Internacional! S.A., se está pro- 
cediendo a su anulación. Quien 
creyere tener derecho sobre 
esta libreta, deberá presentar su 
reclamo al Banco. dentro de los 
12 días, contados desde la última 
publicación de este aviso 
AC/8332(15)aa 

Por haberse perdido la Libreto 
de Ahorros de la cuenta 
No. 450731960 del Banco 
Internaciona) S.A., se está pro- 
cediendo a su anulación. Quien 
creyere tener derecho sobre 
esta Hibreta, deberá presentar su 
reclamo al Banco, dentro de los 
12 días, contados desde la última 
publicación de este aviso. 
AC/8332(16)aa 
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MEmentes fermuarnois) ar 

hequed Del onsrero 2 

numero 1495 
ACB As   
Por orden del titular de la cues 
ta corriente No, ¿00116341 
del Banco internacional SÁ., 
se comunica, que se está 

procediendo a anular el (los) 
siguientes(s) formularioís) de 
cheque(s). Del número 715 al 
número 716 
AC/B333(Gjaa 

Por orden del titular de ta cuen- 
ta corriente No. 0800607164 
dei Banco Internacional S.A, 
se comunica, que se está 

procediendo a anular el (los) 
siguientes(s) formulario(s) de 
cheque(s). Del número 22 al 
número 22 
AC/8333(7)aa 

Por orden del titular de la cuen- 
ta corriente No. 0800607164 
del Banco internacional S.A.. 
se comunica, que se está 

procediendo a anular el (los) 
siguientes(s) formulario(s) de 
cheque(s). Del número 14 al 
número 14 
AC/8333(8)aa 

Por orden del titular de la cuen- 
ta corriente No. 0800607164 
de! Banco internacional S.A., 
se comunica, que se está 
procediendo a anular el (los; 
siguientes(s) formulario(s) de 
cheque(s). Del número 43 al 
número 43 
AC/8333(9)aa 
  

  

Por orden del titular de la cuena 
corriente No, 500105637 dei 
Banco Internacional S.A., se 
comunica, queseestáprocedien- 
do a anular el (los) siguientes(s) 

formulario(s) de cheque(s). Del 

número 1294-1295 al número 
1298 -1299 -1300 
AC/8333(10)aa 

Por orden del titular de ia cuen- 
ta corriente No. 0350000976 
del Banco Internacional S.A., 
se comunica, que se está 
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siguientes(») form 
cheque(s). Der numero 
número 25 
AC/833317)aa 

Por orden del titular de la cue 
ta corriente No 0620005482 
del Banco Internacional SA 
se comunica, que 56 esta 

procediendo a anular er Co 
siguientes(S) formularios; «e 

cheque(s). Del número 765 + 
número 768 
AC/8333(18)aa 

Por orden del titular de la cuenta 
corriente No. 302071 del Banco 
internacional S.Á., se comuni- 
ca, que se está procediendo 
a anular el (los) siguientesís) 
formulario(s) de cheque(s). De! 
número 175 al número 175 
AC/8333(19aa 

  

Por orden del titular de la cuen- 
ta corriente No, 0500602970 
del Banco Internacional S.A., 
se comunica, que se esta 
procediendo a anular el (los) 
siguientes(s) formulario(s) de 

cheque(s). Del número 2309 ar 

número 2309 
AC/8333(20)aa 

Por orden del titutar de la cuer.- 
ta corriente No. 0370602495 
del Banco internacional 3 A 
se comunica, que se estr 
procediendo a anular el tio”) 
siguientes(s) tormutario(sj de 

cheque(s). Del número 217 + 
número 218 
AC/8333(2l)aa 

Por orden del titular de la cuen 
ta corriente No. 0390109549 
del Banco Internacional S.A. 
se comunica, que se esta 
procediendo a anular el (os) 
siguientes(s) formulario(s) «¿e 
cheque(s). Del número 57 a* 

número 57 
AC/8333(22)aa 

 


